En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los señores miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco, y Néstor Hugo Paoloni; bajo la presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1425, Letra: “A”, Año: 2009, caratulado: DRA. IVONE LEONOR HAQUIM- Apod.- “FRENTE PRIMERO JUJUY”- IMPUGNA CANDIDATURAS PRESENTADAS POR EL PARTIDO NUEVA DIRIGENCIA”; y 

CONSIDERANDO:  

Que, la Dra. Ivone Leonor Haquim, apoderada del Frente Primero Jujuy, formula impugnación de candidaturas presentadas por el partido “Nueva Dirigencia”, por no contar con la autorización expresa requerida del “Partido Justicialista” para llevar candidatos del mismo, solicitando se rechacen los candidatos del Partido Nueva Dirigencia, que no pertenezcan a dicha fuerza política, de acuerdo con lo establecido en el Art. 40 del Código Electoral de la Provincia.
Expresa que la presente impugnación, en modo alguno significa consentir o asentir lo dispuesto en Resolución de fecha diecisiete de mayo del corriente año, en Expte. A-1417/2009.

Señala que conforme surge del Acta Constitutiva del Frente para la Victoria, el mismo está integrado por los Partidos JUSTICIALISTA, NUEVA DIRIGENCIA, MUR, MORECI y CONSERVADOR POPULAR, disponiendo en su cláusula quinta, que llevarán como candidatos a los candidatos del Partido Justicialista y los candidatos extrapartidarios que autoricen las autoridades de este partido; como así también se dispone participar con listas comunes en todas las categorías y, en aquellas jurisdicciones municipales que expresamente se disponga y se autorice, con listas propias en las categorías de Concejal Municipal y Miembros de Comisión Municipal, lo cual significa que participarán candidatos que sean afiliados propios.

Asimismo, hace referencia que en el Acta que rola a fs. 23 del “Frente para la Victoria”, el Partido Nueva Dirigencia se reserva la facultad de postular candidatos en la categoría de Concejales Municipales y Miembros de las Comisiones Municipales en ciertas jurisdicciones, y llevar en la misma boleta las listas oficializadas de candidatos a Diputados Nacionales y Provinciales del Frente para la Victoria, con la debida autorización del Partido Justicialista.
Agrega que, la debida autorización al Partido Nueva Dirigencia, para llevar candidatos del Partido Justicialista, no ha sido concedida, como tampoco presentan listas propias, sino con candidatos afiliados al Partido Justicialista.
A tal fin, adjunta fotocopia simple de la página web del Tribunal Electoral de la Provincia, de donde surge la afiliación al Partido Justicialista de los candidatos impugnados en la presente.

Que, de los argumentos aquí planteados surge que las causales de impugnación son en forma genérica, y no de manera determinada que señale a uno o varios ciudadanos que a su criterio no reúnan los requisitos de condiciones de elegibilidad que establece la Constitución Provincial (Arts. 105, 184, 185 y concordantes) o formas que determina el Código Electoral Provincial en relación a la documentación que se debe acompañar al momento de presentar las candidaturas (Arts. 1 y 2).

Que por otra parte si bien los candidatos que presenta el partido “NUEVA DIRIGENCIA”, son afiliados al Partido Justicialista, tampoco sería causal de impugnación, dado que el partido en cuestión determina en Actas obrantes a fs. 1/2, Acta Nº 47 de fs. 3/4 y demás documentación presentada en Expte. Nº 1415 - Letra “W” – Año: 2009, caratulado: “NUEVA DIRIGENCIA” – ELECCIONES GRALES. 28 DE JUNIO 2009 – PRESENTA CANDIDATOS EN LAS MUNICIPALIDADES DE: CALILEGUA; FRAILE PINTADO; PALPALA; EL CARMEN; PERICO; HUMAHUACA, STA. CLARA; PALMA SOLA Y COMIS. MUNIC. DE PUESTO VIEJO”, se reserva el derecho de llevar candidatos extrapartidarios o integrantes de otros partidos que integran la Alianza.-

Que en relación a la autorización del partido justicialista a que hace referencia el impugnante para postular en algunas y específicas jurisdicciones candidatos en la categoría de Concejales Municipales y Miembros de Comisiones Municipales, y llevando en la misma boleta las listas oficializadas de candidatos a Diputados Nacionales y Provinciales del “Frente para la Victoria”; este organismo entiende que el citado precepto se refiere a un supuesto diferente ajeno a la oficialización de listas de candidatos y que no resulta competencia del Tribunal Electoral.-

Que, por todo ello el Tribunal Electoral de la Provincia 

RESUELVE

1) No hacer lugar a la impugnación obrante a fs. 40/44 de autos, efectuada por la Dra. Ivone Leonor Haquim.-

 2) Tener presente la reserva del caso federal.-

 3)  Notifíquese por cédula.
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